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I Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADOUISICIONES

Lugár y Fecha:

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

San Salvador 17 de Enero del 2018

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

NELSON AMILCAR LOPEZ SALAZAR
UNIDAD DE ]- - .]DESCRIPCION

No. Orden: RP
0ul2a18

NIT
I

i
I

f*
;

I

PRECIO
CANTIDADI MEDIDA i i-üñtrARió

_'LrNf*o¿ói nt"üidÑ rtÁV etr exl§fEÑÓlA§-- - *
i :Sr SOtIClTn, CODIGO: 8'12-08012; CODIGO ONU: 72100000;]

,SfnVlClO DE CONTROT DE PIAGAS. ESPECIFICACIONES TECNICAS:¡

iFUMIGACION PARA INSECTOS Y ROEDORES EN EL DEPARTAMENTOI

IDE ALTMENTAcIó¡¡ v DIETAS {APtlcnclÓ¡t¡ oe GEL PARA

lcucenecuns GERMtcAs, npucnclón DE cEBo ennn noroones v]

iFUMIGACION POR TERMONEBUTIZACION}. Et DEPARTAMENTO

bo¡¡srn DE uN AREA DE MEDTDA DE x,500 M2 cuADRADosi

IPROXIMADAMENTE Y EL AREA DE OFICINAS EQUIPOS, BODEGAS,i

ioesvesrooRgs, EQUtPos lNDUsrRlAtEs DE coclNAi

[rnoxrmaoauENTE DE Boo M2 cuADRADos. coNDtcloNES: tAl

]ruenrsn oFERTANTE DEBE tNctutR tA SIGUIENTE lNFoRMAooNl

1rr rNsEcncrDAs y RoDENTtctDAs (NoMBRE coMERctAL,

ITNGREDTENTES 
Acilvo, tNDtcAcloNEs DE uso Y vEcroR,l

iDOSTS/M2 Y DTLUCION/M2); ANEMR tAS FICHAS TECNICAS DE

icnon enooucro seeúru m oFERTA PRESENTADA; QUE lNctuYAj

iaspecros DE rA SEGURIDAD tNDUsrRtAt DE PERSoNAI DEi

icoc[vl 
y DE supERvtstoN ouE DEBEN cuMPLlR ANTES, DURANTEI

V POSTERIOR A CADA CONTROT DE PTAGAS QUE REA|ICEN;I

RDEMAS DEBERAN ANEXAR CARTA DE AUTORIZACION O

iprnmsos pARA rA coMERcrAtrzAcroN DE pRoDucros oe aneesi
1

lDE 
REclBo, ATMACENAMtENTo, PRoDuccloN Y DlsrRlBUcloN DEi

]ar-rvrrruros. 
LA EMeRESA GANADoRA DEBERA PRoPoRcloNAR 25

[nnurns AL DEIARTAMENTo DE sERvlctos GENERAIES EN su

innruene vrsrrA. sE oFRECE: AREAS DE ALIMENTACIoN Y DlETAsl

IDEL HoSPITAL NACIONAL ROSALES, FUMIGACION ASPERSIONi

iueuron, EVtrA nLAGA DE HoRMIGAS, ARAñAS, MoscAS,i
:

iIVIOSOUITOS, CUCARACHAS, ETC., TRATAMIENTO PARA ROEDORES,i

irumrc¡crol.r NEBULTzADA, apucnclóru 6EL. A). EL Qt,tMtco QUE

lsr urlrzann EN LA ASpERStoN LIQUIDA No GENERA uN MAL oloR,l

lro*o Los TNTERToRES. B). eARA LA ASpERStoN cortrl

lre RN¿oNrreuLrzADoRA sE puEDE APLtcAR MEzcLA iorrsrL 
I

lourrvrrco¡ ó (AGUA-QUtMtco). DTESEL-QUlMlco 6ENERA HUMo;'

hGUA QUIMICO GENERA UN ROCIO. C). APLICACION GEL, O]

lcorrrocroo coMo PASTA. D). TRATAMIENTo PARA RoEDoRES,I

lcorocncrotrr DE cEBos, sE ENTREGARAN 2s TRAMPAs pnnni

s100.00

l

l

$2.400.00

[L ÜI,4 2.

UACI del Hosp¡tal Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS



r'

1RoEDORES, 
CEPTTVA DUO, ES UN TNSECT|C|DA DE CONTACTO yi 

l

inccrolrr RESTDUAL nARA EL coNTRoL DE tNSECTos RASTRERoS yi 
l

I

IVOLADORES EN AREAS EXTERNAS, DOSIS Y PLAGAS; wOUAnrl r r

ICOMERCIAI DEL PRODUCTO: FENDONA, NOMBRE DEL FABRICANTE:I l

TBASF S.A., OBJETIVOS E INGREDIENTES ACTIVOS: COMBATIR TODO,

TIPO DE INSECTOS, INSECTICIDA PIRETROIDE - CIPERMETRINA;I

TNOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO: K-OTRHINE, NOMBRE DEL

]FABRICANTE: 
BAYER, OBJETIVOS E INGREDIENTES ACTIVOS:t

1COMBATIR TODO TIPO DE INSECTOS, DELTAMITRINA; NOMBRET

:COMERCIAL DEL PRODUCTO: TENOPA, NOMBRE DEL FABRICANTE:.

iBASF S.A., oBJETIVoS E INGREDIENTES ACTIVoS: CoMBATIR ToDo,

lTIPO DE INSECTOS, INSECTICIDA PIRETROIDE - CIPERMETRINA;-

]NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO: RATATON, NOMBRE DEL

IFABRICANTE: INDUSTRIAS LAFORD, S.A. DE C.V.. OBJETIVOS Er

jrucne orrrurrs ACTrVos: coMBATTR RoEDoRES, RoDENTrcrDAl

,AnONl¿OlOl-OÍ\A; NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO: CUCKOL

,(Ce l-pASrni, NOMBRE DEL FABRICANTE: INDUSTRIAS LAFORD, S.A.l

:DE C.V., OBJETIVOS E INGREDIENTES ACTIVOS: COMBATIR

[RATAMTENTO DE ROEDORES, TRATAMTENTO GEL {PASTA). EaUtpO]

lY FUNCION: BOMBA ATOMIZADORA DE MOCHILA, CANTIDAD 5,

;MARCA JACTO, MODELO PJH-9000, CAPACIDAD 20 LITROS; BOMBASI

ATOMIZADORAS CILINDRICAS (PARA JARDIN), CANTIDAD: 4, MARCA:I
1

iBEST VAIUE, MODELO: J13040, CAPACIDAD: 8 LITROS; MAQUINA|

iTERMONUBULIZADORA, CANTIDAD: 3, MARCA: SWINFOG, MODELO:r

iSN 50, CAPACIDAD: 7 LITROS.
l

1

r : i TOTAL......,.,. I i sz,¿oo.ooi
* -:¡ **.............. ---.t,m**n* ...,..,,,,*--*\
' v'.'ASON: Dos mil cuatrocientos 0O/100 dólares.ufi-"" . -*-.... -J¡1\- 

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: SE REALTZARAN i

J DOS VISITAS POR MES (POR 24 APLICACIONES EN EL AÑO) DEL O1 DE ENERO 2018 AL 31 DE DICIEMBRE ]

J2018; UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, NUMERO DE SOLICITUD J

I0a0zt2o1l, FAcTURAR A NoMBRE DE: HosprrAL NAcToNAL RosALES REcuRSos pRoptos, 
I

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: LlC. MARIANO OMAR ALBERTO,

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

.-.-,-.1
i ruonn oe ñoireránóióñes,re l. EMpRESA: 228e-32s3;2278-0367:E-MAIL: rr,r-,};G;;ü¿ffi-*-- 
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Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicahle'

Cláusula Segunda: l)ocumentos Confiactuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones

formuladas por el Hospital; 0 Las G¿rantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra La Presente orden de

cornpra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado Estos documentos foman

parre irfegra de la orden y 1o plasmado en ello es de estricto cumplimiento'

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o sewicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios ocultos'

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador'

Cláusula Cuarta: plazo de Eltrega. El Contratista se obtiga a entregil o brindar el Seruicio en el Plzo señalado en la ptesente Orden de Compra, el plzo de entrega

conesponde al tiernpo en dias calendario en que el Suministrante se obliga a entregtr los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

compra contados después de la fecha en que el suministrante reciba la orden de compra debidamentelegalízada; al menos que se especifque lo contrario y se establezca que los

dias son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su palle a declaru solvente al Suministrante de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación de1 luga de recepción y/o Unidad Solicitante'

Cláusula Quinta: Atrasos y prónoga de plzo. Cuando el suminiskante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumpli[ con el plazo de entrega del equipo, cuya

podrá extender el plazo. Et contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cumenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

prórroga del plazo contractual. Ninguna prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a tfavés de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por e[ Titular del Hospital y no daá derecho al suministrante a compensación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contlatistas'

cláusula sexta: condición y l,orma de pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la uFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidarnente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cumdo esté expresadilnente establecido en la orden de compra la presentación de éstas'

Cláusula Séptima: Cesión. eueda expresamente prohibido al contratista traspasu o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugar a la caducidad de la orden de compra'

ctáusula octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas perso[as naturales o juridicas, que tenga cualquiera de los impedirnentos

contenidos en los ar1ículos: 28,26,158 y 159 de la Ley de Adquislciones y Contrataciones de Ia Administración Pública'

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incuriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa irnputables al mismo, podrá

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer e[ pago de una multa por cada día de ret¡aso de conformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones

de la Administración pÍtblica. En el caso que existiere un incumplimiento total o pmcial se le aplicrá el l20á en concepto de multa sobre el monto'

Cláusula Décima: solución de conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden de compra, las pafies las resolverán de

manera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el rítulo Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado eo la presente orden de compra y cuando serealizará en los respecttvos

almacenes, el horarío de atención es de g:00 ar¡ a 12 rnd. y por la tarde previa coo¡dinación con el almacén. si se tratare de bienes o senicios que requiere de la comparecencia

de un Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Recepción'

cláusula Dócima segunda: Tenninación de la orden de Compra. El Hospital podrá dr por extinguida la orden de compra y podrá anularla total o pucialmente, sin

responsabilidad alguna de su parte, cuando ocuna cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas

parres o por el vencimiento de la misma.

cláusuta Décima Tercerá: Modificaciones. si en la ejecución de [a presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo.

sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el caso, queda entendido que el Hospital se resewa el de¡echo de

modificar el cif.rado presupuestario a fin de poder ejecutar [a obligación sin autorización del suministrmte, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa'

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su fima y los plazos contractuales se conttrán a partir de su

distribución al suministrante.

CIáusula Décima euinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas'

electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta'

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según et Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el referido

an iculo.

Cláusula Décima Octava:..Si duraúe la ejecución de la orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancronatorio que dispone el A¡t. ló0 de la LACAP pua determintr el cometimiento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. l5g Romano v literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso pma obtener la adjudicación de la contratación'

Se e¡tenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina

para conocer la resolución ñnal"


